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P R O G R A M A D E C O N C U R S O S 
DE LA ACADEMIA (Trienio 1949-50) j 

PREiMIO «SUAREZ» 
TEMA.~«Doctrina de Sudrez s»hre lo 

permanente y lo variable en el dere
cho natural: Sus precedentes en la 
escuela española y su influencia en 
el pensamiento jurídico moderno». 

.1' El autor o autores de k Me
moria que en éste certamen resulte 
premiada obtendrán quince mil pe
setas en metálico, Diploma y dos
cientos ejemplares de la edición acá' 
iémica qus será propiedad de la 
corp»ración. Cuando la Academia 
reconozca mérito suficiente en va-
rias Memorias para obtener premio, 
Podrá distribuir la cantidad asigna-
M i mismo en proporciones igua-
e8 o desiguales, entregando también 
a: autor el Diploma y doscientos 
^piares impresos de su trabajo. 
¿ '* La Corporación concederá el 
^ulo de Académico Correspondien-
ri, autor en cuya obra hallare mé-
U30aextraordinario. 

irá ^djudi(lue o no el premio, po-
Cotl ?íorgar accésit a las obras que 
CQ ^ ^ dignas, el cual consistirá 

11 Oipioma^ |a impresión de la 

Memoria y- la eatrega de doscientos 
ejemplares al autor. 

4. a Las obras haa de ser inéditas, 
de autor español o liispano-america : 
no y presentarse escritas en castella
no, a máquina, en-cuartillas por uaa 
cara y señaladas con un lema, ex
presando el Concurso a que se refie
ren; se dirigirán al Secretario de la 
Academia, debiendo quedar en su 
poder antes de las doce horas del 
día 31 de Diciembre de 1950; su ex
tensión no podrá exceder de la equi
valente a un libro de quinientas pá
ginas, impresas en planas de 374í-
neas, de 22 cíceras, letra del cuer
po 10 en el texto y del 8 en las notas. 

5. a La Academia se reserva el de
recho de fijar los plazos para proce-
der a la impresión de las Memorias 
a que se refieren las presentes reglas. 

6. a Cada autor remitirá con su 
Memoria un pliego cerrado, señala
do en la cubierta con el lema de 
aquélla y que-dentro contenga su fir-
má y la expresión de su residencia, 

7. a Concedido el premio se abrirá 
en sesión ordiaaria de la Academia 
el pliego o pliegos cerrados corres
pondientes a las Memorias a cuyo 
favor recaiga la declaración y los de
más se inutilizarán en Junta públi
ca. En igual acto tendrá lugar la so
lemne adjudicación de aquellas dis-
tincioHes, 

8. a Los autores de las Memorias 

recompensadas COD premio conser
varán IE propiciad literaria de ellas. 
La Academia se reserva él derech© 
de imprimir los trabajos a que ad
judique premio, aunque sus autores 

i no se presenten o ios renuncien. 
| 9.a No se devolverá en n iagúá 
caso el ejemplar de las Memorias 
qî e se presenten a concurso. 

' 10.a A los autores que no llenen 
estas, condiciones, que en el pliego 

; cerrado emitan su nombre o pongan 
; otro distinto, no se otorgará premio, 
come tampoco a los que quebranten 
el anén imo . 

í 11.a Los Académicos de número 
de esta Corporación no pueden to
mar parte en los concursos. 

Madrid, a 1 de Julio de l949.-Por 
Acuerdo de la Academia: E l Acadé
mico Secretario perpetuo, Juan Za-
ragüeta y Bengoechea. 

!- La Academia se halla establecida en 
la Casa de los Lujanes, Plaza de la 

. Villa, núm. 2, Madrid, en donde se fa
cilitan gratis ejemplares de estos pro
gramas a quien los pida de palabra o 
por escrito. 2321 

Admimslratiá» BrBWBáal 
DliodcMn priiiiclil de Lein 

TASA DE RODAJE 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos l«s usuarios 

que el plazo voluntario, para pro
veerse de la placa dé Rodaje por 
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vías provinciales, termina el día 31 
del corriente mes de Julio, pudienxio 
aquellos contribuyentes que n» la 
tengan, solicitarla del Recaudador 
de Contribuciomes de la zona corres
pondiente, pues pasada esta fecha 
se raalizará la •portuna inspeccié» 
irapaniendose las sánciomes que 
prescribe la Ordenanza. 

A temor de la correspondiente Or
denanza todos los Alcaldes deben 
fijar edictos en las Gagas Consisto
riales y dar la mayor publicidad de 
este anuncio ' para general conoci
miento y evitar a.los contribuyentes 
los perjuicios que al no adquirir la 
placa dentro de los plazos fijadts se 
le pudieran irrogar. 

• L e é n , 20 de Julio de 1949.-EI 
Presidente, Ramón Cañas. 

> '2345 

Instituto Nacional de Estadística 

IISTRITI Nllüll II LIÜ 

VIAS MINERAS 

A N U N C I O 
Don Manuel Pérez Redando, Direc

tor General de la Sociedad Antraci
tas de Fabera, S. A., explotadora del 
grupo Maurín, sito en «1 Ayunta
miento de Fabero, solicita autoriza
ción para construir una vía minera 
con destín» al transporte del carbó». 

La . vía partirá de. l a cabeza del 
plan® inclinado del l.® a-á* piso del 
grupo Maurín a la derecha del río 
Cúa, para terminar en el grupo Río, 
en las tolvas de cargue del cable 
aéreo que lo llevará a El Pozo. 

La longitud es de 940 m. c«n una 
diferencia de nivel entre los extre
mos de 5 metros y por lo tanta una 
rampa de 0,00531 en el sentido del 
cargado. 

La vía va por terremos camunales, 
sin cruzar caminos, pera sí una lí' 
nea eléctrica. 

Lo que se anuncia al público para 
que en el plaza de treinta días puc 
dan presentar los que se crean per 
judicados las reclamacienes qué con 
sideren oportunas, estanda en dicho 
tiempo el proyecto a la vista del pú 
blico en la Jefatura de Minas. 

León, 12 de Julio de 1949.-EI In 

SerTÍcio demográfico 

A los señores Jueces Comarcales 
g de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los- servicios es

tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi-

xazmente a los Sres. Jueces de Paz y 
Comarcales de la provincia, que el 
día cinco del mes próximo, se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo Ave* 
nida de Primo de Rivera, 18, 1.°), los 
bolalines de nacimientos, matrimo 
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remisián, 
registrados en el mes actual. 

Deberán ser cubiertos todas los 
datos del boletín y respecto a los que 
tuvieren su domici l ió en municipio 
dístiato, deberá constar el hombre 
completo del pueblo, Ayuntamiento 
y'Provincia en que tuviere su vecin 
dad, así com® la calleo plaza én los 
Ayuntamientos que no sean rurales 

León, 26 de Julio de 1949. -
El Delegado de Estadística, José Le-
mes.- 2330 

en general de las respansabilidacie 
que incurrirán caso dé incenipare^ 
cencía u ocultación de sus bienes 
de que, transcurrido el plazo fijado 
a contar desde la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL la 
Junta Pericial sustituirá a cuant0s 
no hayan Coraparecid®, procediendo 
de inmediato al reconocimiento de 
sus fincas, cargando los gastos a sus 
causantes y asigaándoles de oficio 
la riqueza sin derecho a reclama
ción. 

Lo que se publica para geaeral 
conocimiento y cumplimiento. 

Saelices del Río, 22 de Julio de 
1949.-—El Alcalde, Salvador García. 

« • . 2335 
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Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Habiéndose acordada por el Ayun 
tamiento y Junta Pericial de mi Pre-
áidencia proceder a la revisión y 
mejora del Amillaramiento de este 
térmiao municipal y hallándose ac-
tualmenté en curso las trabajas de 
depuración que han de c o n d u c i r á 
eliminar las errares que cantiene 
tales como omlsíanes, acultacianes 
e injusta distribución de la riqueza, 
se requiere a todos los comtribuyén-
tes por Rústica y Pecuaria para que 
en térmiao de quince días compa 
rezcan ante la Junta Pericial con el 
fin de esclarecer su riqueza rústica 
y pecuaria, y formulen declaracióa 
jurada de sus bienes. 

Igualmente y durante el mismo 
plaza, se amplaza a los contribuyen 
tes forasteros para que comparezcan 
de par sí o designen persona en esta 

Ayuntamiento de. 
Pozuelo del Páramo 

Habiendo sido desierta la subasta 
anunciada par este Ayuntamiento 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia númv84, de fecha 13 de Abril úl
timo, relaffiva a ; la construccián de 
un edificio en el pueblo de Pozuelo 
del Páramo, con destino a Escuelas 
Nacionales, la Corporación que pre
sido, acordó anunciarla de nuevo en 
segunda sabasta párS*efdía en que 
cutnplan los veinte hábiles siguien
tes al de la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la pravincia del presente 
antmcio y hora de las once de su 
mañana, verificáadpse dicha subas
ta en esta Casa Consistorial 7 exac
tamente bajo los mismos tipos de 
cien mil pesetas y eondiciones que 
rigieron de base para la primera e 
indicada subasta y demás datos, to
do ello publicado en dicho BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 84 de 
13 de Abril del corriente año. 

Poztíelo delVárarao, a 15 de Julio 
de 1949.—El Alcalde, (ilegible). 
2279 Núm. 513.—40,50 ?tas. 

localidad que legalmente les repre 
geniero Jefe, Luis Hernández Manet.! senté. 
2254 Núm. 527.-49,50 ptas. Se previene a los contribuyentes 

Ayuntamiento dé 
La Bañeza 

Subasta de obras.-Este ExcelenUsi-
mo Ayuntamiento canvoca nuev ^ 
basta pública para c#ntra!arcaiie 
obras de pavimentación de * Ri, 
o Avenida del General Primo 
vera, con arreglo al ProyeC 0niGipal, 
tado por el Arquitecto mU* ro-
D. Luis Aparicio Guisas0 ' nicip^ 
hado por la Corporación m ^ -
baio el tipa de 658.181,0; c0] 

a 
baj _ 
que asciende el presupuesto 
trata. 
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La subasta se celebrará en esta 
Casa Consistorial, el día siguiente 
jjábiU cumplidos los veinte hábiles 
s¡guientcs al de la pubUcación de 
ste anuncio en el Boletín Oficial del 

Estado, y a ias doce horas: 
Las proposiciones se ajustarán al 

modelo que se inserta al pie, y po
drá» prestntarse en esta Secretaría 
municipal, en horas de diez a doce, 
todos los días hábiles, desde el si 
guiente al de la publicación de este 
anuncio hasta el anterior inclusive, 
al de la celebración de la subasta. 

Lá mesa, para la apertura de plie
gos, estará constituida bajo mi pre
sidencia o la del Teniente de A l c a l 
de en quien delegué/ con asistencia 
del Notario d*e la ciudad, quien d a r á 
fe del acto. x 

C«n l»t proposiciones h a b r á n de 
presentar los liciladores el resguar
do del depósito provisional de pe
setas 16.454,52, que pod r á hacerse 
en meíálico. papel del Estado o Cé
dulas del Banco de Crédito Loca l de 
Españr La fianza definitiva que de
berá constituir el ren iá ían ie será el 
cinco por ciento (5 por 100) del i m 
porta del presupuesto de contrata. 

Las proposiciones se h a r á n a la 
baja sobre el tipo de subasta y si hu
biere dos o más proposiciones igha-
les y más ventajosas que las -otras, 
se resolTerá lá tgualdad por pujas a 
ia llana. Transcurridos ciaGO m i n u 
tos si persistiese el empate, se deci
dirá por sorteo k ad jud icac ión . 

Las obras d a r á n comieazo dentro 
del mes siguiente a la fecha en que 
se comuniq-ue al rematan'e la adju-
dicaciók definitiva. E l plazo de eje
cución será de ua a ñ o . Los pagos 
se librarán mediante certificación 
expedida por el Director Técnico} 
por obras ejecutadas y una vez apro-
â os por la Corporación munici

pal, serán satisfechas por el Ayunta
miento y fondo •que se recaude de 
0s contribuyentes afectos a estes 

obras, p«r nredio de las contribucio-
1168 especiales. 

Los pliegos de condiciones, pla-
^s y demás antecedentes, estarán 
J Manifiesto en la Sscretaría mu-
jc^al durante el plazo y horas a 

JQ 6 se refiere este extracto. En todo 
Ctl*0 Revisto se estará ai trámite y 
el ^ " « ñ e n t o de lo que preceptúa 
Para famento de 2 de JulÍO de 1924' 
§astos Contratos municipales. Los 

cpie se ocasionen por razón 

de publicacién de anuncios, hono
rarios notariales y farmalización del 
contrato, incluyendo los derechos 
del Estado, serán de cuenta del ad
judicatario de la subasta. 

Modelo de proposición 
Don . . . /vecino de . . . . . domici

liado en . . . . . calle o plaza de . . . , , 
hace al Ayuntamiento de esta ciu-, 
dad la presente proposicién'de con-j 
trata de las obras de paviraentacién I 
de la calle o Avenida del; General; 
Primo de Rivera, según anuncio pu 

Juez de Paz sustituto de Villa-' 
montán. 

Valladolid, 21 de Julio de 1949. -
E l Secretario de.Gobierno, (ilegible). 
-V.0 B.0: El Presidente, Evaristo 
Graíño. . 2322 

Jazgad0 de primera instancia de León 
Doa Aurelio Ballesteros Benavides, 
• Juez municipal de esta ciudad en 

funciones de primera instancia por 
uso de permiso del propietario. 
Hago saber: Que en el juicio eje-

blicado en e\ Boletín Oficial del Esta l cllÚYO Ciue se expresará se ha dicta
do, número . . . . . d í a . . . . . (del actual i do la ^ contiene los siguientes en-
o próximo pasado). A tal efecto hace , cabeza miento y parte dispositiva: 
constar que se conforma en un todo ! ^ Setencia.—Ea la ciudad de León, 
con los precios y condiciones facul-i a d i e c i s é l s de Jul10 i e mú no^ciea-
tativasy económico-administrativas >tos cuarenta y nueve; vistos por el 
que figuran en el expediente de di- i Sr- D- Aurelio Ballesteros Benavides, 
cha obra, de cuyo presupuesto d e H » 6 2 m u n i c l P ^ de esta ciudad en 
contrata ofrece una baja del (tanto i fLmcl#nes de Primera instancia por ' 

uso de permiso del propietario los 
presentes autos de juicio ejecutivo 

[ promovidos por D. Gregorio Msíeos 
j Gutiérrez, mayor de edad, comer
ciante, de esta vecindad, representa
do por el Procurador D, Manuel Me-

po iMp en letra y guarismos)., 
(Fecha, firma y r úb r i ca ) 

L a Bañeza, a L3 de Jul io de 1949 
— E l Alcaide, I. Santps. 
2312 N ú m . 528.—153 00 ptas. 

néodez,, con la direccién del Letrado 
Aprsbad© p é r los Ayuntaraientes \ D, Simón de Paz contra D. Santiigo 

que a l á a s l se expresan^ eÍ Fresu- j Marqués Corral , mayor de edad, C O ' 
puesto Munic ipa l Ordinar io para el, merciante y vecino de Villablimó, so
corriente ejerciei® de 1949, se ka l l a i bré pago de 3.735,05, intereses y eos-
de maniñest® al púb l i co en l a Se-1 tas, y 
cretaría respectiva |i@r espacio 4t I Fa l lo : Que debo mandar y mando 
quince días , durante los cuales y eia | seguir la ejecución adelante hasta 
los qisince siguientes, podrán for-i haCer trance y remate en los bienes 
mularse esntra el mismo por los embargados al demandado D. S a n -
interesados cuantas reclamaciones tiago Marqués Corral, de las .tres mil 
se estiae pe r t i aen íes . j setecientas treinta y cinc» " pesetas 

o y- • f u V J i r» i i nooQ] ton cinco céntimos de principal y San Cristóbal de la Polantera 2338 • , ^ . • •• . ^ ^ » .. - , - ¡ gastos dê  protesto, intereses á razón 
del cuatro por ciento anual desde el 
día 21 de Febrero de 1949, fecha de 
dicho protesto-y cestas eausadas y 
que se causea en tpdas las que ex
presamente se condena a dicho de
mandado. 

Así por esta mi sentencia que se 
»otiíicará personalmente al ejecuta
do si así lo solicitase el ejecutante o 
en otro cáso se hará la notificación 

UiMstrieili á s Inste 
mwm TEnnraiiAL BE MLLABBLH 

Hallándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de los mismos, a fin de que los j en la .í^rma preveaida en la Ley. lo 
que deseen tomar parte en él, pre-1 pronuncio, mando y firmo.—Luis 
senten las solicitudes y documentos j Santiago.— Rubricado. — Publicada 
que previene el artículo-45 del De-¡ en el mismo dia, 
creto de 24 de Mayo de 1945, ante el j Y para que sirva de notificación 
Juzgado de 1.a Instancia respectivo al ejecutado constituido y declarado 
y en el término de un mes a partir en rebeldía, se publica la anterior 
de la publicación de este anuncio. sentemeia en el BOLETÍN OFICIAL de 

Juez Comarcal sustituto de La Ba- esta Provincia, parándole asi el per-
ñeza. juicio a que haya lugar. 



Dado en León, a veinte de Jnlioí Juzgado de primera instanci* de Riaño 
de mil novecientos cuarenta y mué-í Don Martín Jesús Rodríguez López, 
ve,—Aureli» Balksteros.—El Secre
tario, Valentín Fernández. 

"2300 Núm. 526.-88,50 ptai. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
d«l partido de León. 
Hago saben Que en el juicio eje

cutivo que a continuación se expre
sa se ha dictado la que contiene los 
siguientes tncabezamie»to y parte 
dispositiva: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a once de Julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—Vistos por el se
ñor D. Luis Santiago Iglesias, Ma-
gistrad», Juez de primera iastancia 
de este partido, los presentes autos 
de juicio ejecutivo promovidos por 
D. Marin» López Pérez, mayor de 
edad, industrial y vecino de esta 
ciudad, representad© por el Proeu' 
rador D. José Sánchez, con la direc
ción del Letrado D. Garlos Rojas, 
contra D. Pablo Martín Calvo, ma
yor de edad y vecino de Zamora, 
sobre pago de 1,900,05 pesetas de 
principal, irntereses y costas 

Fállo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecucién adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
del embargado D, Pablo Martin Cal
vó y c«n su producto ' pago total al 
Remandante D. Marino López Pérez, 
vecin© de esta ciudad, de las mil no
vecientas pesetas con cinco céntimos 
de principa!, intereses de es» suma 
a razón del csatro por ciento anual 
desde el día trece de abril de mil ' 
novecierntos cuarenta y nueve, fecha 
del protesto y costas causadas y que 
se causen en todas las que expresa
mente condena a dicho demandado. 
Así por esta mi sentencia que se no
tificará al'ejecutado personalmente 
si lo solicitase el ejecutante o en 
otro caso se hará en la forma preve
nida en la Ley, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis Santiago.—Rubrica-
dt.-r-Publicada en el mismo día. 

Y hallándose en estado de rebel
día el ejecutado dé que se trata, se 
publica la anterior sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que le sirva de notificaciQ», 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en León a quince de Julio 
de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—Luis Santiago.—El Secretario, 
Valentín Fernández. 
2311 Núm. 529.—87.00 ptas. 

Juez de primera instancia de Ria-
ñm y su partida 
Por el presente hago saber: Que 

por este Juzgad» y en la pieza se
gunda del juicio universal de quie
bra necesaria del comerciante don 
Alfredo de Prado Baños, se anuncia 
la venta y pública subastaj por se
gunda vez y con rebaja del veinti
cinco por ciento de su avalúo, de los 
siguientes objetos: 

Lote 1.* 17 cajas de botellas de 
tres cuartos, viao blanco especial, 
marca G, A. Valdepeñas (menos 7 
botellas); 34 cajas de 12 botellas caja, 
de 3[4, vino clarete, marca G. A. Val
depeñas; 4 cajas de 12 botellas de li
tro. Jerez Quina Victore; 7 cajas de 
sidra Viva Asturias (tntenos 5 bete-
Uas); 3 garrafas de pepinillos en con
serva; tasado este lote en 5.153,00 pe
setas. 

Lote 3.* Mil novecientos ochenta 
litros de vino descompuesto para 
destilación; tasado este lote en pe
setas 1.000,00. 

Lote 8.° 250 paquetes de 250 gra
mos cada uno, de fecao; 76 kilos de 
achicoria, en paquetes de 100 y 250 
gramts; 300 botes de alcachofas, de 
300 a 400 gramos; 150 botes de gui
santes, de 30# a 400 gramos; 350 bo
tes pimientos, de 275 gramos; 300 bo
tes pimientos, de 200 gramos; 50 bo
tes pimientos, de 500 gramos; 150 bt-
tes tomates, de 850 gramos; un pa-

en 

«Persa», de 40 kilos; tasado este loí 
en 23.000,00 pesetas. 

Lote 13. 53 cajas de jabén, en* 
4.125 trozos de 130 a 150 jr»mo¡. 
32 cajas de jabón industrial frDeca 
de 25 kilos caja, en pastillas de 30o 
a 350 granaos; tasado este lote 
17.500,00 pesetas. 

Se advierte a los licitacl©res qae 
para el remate se s tñaló el día nuete 
de Agosto próximo, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado y hora de 
las once de su mañana. 

Que la subasta se efectuará por 
lotes separados y que el tipo de la 
misma será el de tasacián, previa la 
rebaja del 25 por 100 cada tote, no 
admitiéndose posturas que 'no cu
bran las dos terceras partea del 
avalúo. 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al 
diez por ciento del tipo del lote que 
pretendan licitar, sin cüyo requisito 
no serán admitidos, y que el ra ni a te 
podrá hacerse a calidad de ced«r a 
un tercero. 

Dado en Riañq, a rmeve de Julio 
de ra.l novecientos cuarenta y nueve 
— Martín Jesús Rodríguez.—El Se
cretan© judicial, Luis Sarmiento. 
.2347 Núm. 532.-139,50 ptas. 

Cédula de ciUcién 
En providencia dictada en ti día 

de hoy, c» sumario número 28 de 
quete de achicoria; 10 latasjie con- 1949, p©r la presente se llama y era-
servas de diferentes clases y tamaños; * plaza a los más próximos parientes 
2 paquetes de fecos popular y un 
paquete de sal; tasado este lote en 
3.353,00 pesetas.; ^ 

Lote 9.* Una caja 'de 50 gramos 
de sulfato de cobre; 96 paquetes de 
Gesarol, de 400 gramos; 1.098 paque
tes de Gesarol, de 400 gramos; 13 ca
jas de bolas de lejía, c©n 15.000 bo
las; 25 cajas de lejía, envueltas en 
papel 1.500 bolas; 45 paquetes arse-
niato de plomo «Llofar»; una caja 
con 12 frascos de a litro, de insecti
cida Chas; un paquete de cera en 
grano, de un kil©; 5.frascos de a li
tro, de insecticida Chas; dos paque
tes de mata lembrices; tres cajas con 
60 botellas de lejía vacías; tasado 
este lote en 14.343,00 pesetas. 

Lote 12. 70 cajas jabón industrial 
«Persa», de 33 kilos caja, en pastillas 
de 100 gramos; dos cajas de jabón 

de la niña de 14 años, Pilar Alvarez 
Juárez, de naturaleza desconocida, 
con residencia en Gijón, para queen 
el término de diez días cornpar¿zcan 
en este Juzgado al objeto de hacerles 
el ofrecimiento de acciones del ar
ticule 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, con apercibimien
to a que haya lugar en derecho caso 
de no comparecer. El 

Riaño, 20 de Julio de 1949.-
Sarmieato. 

23-̂  Secretario Judicial, Luis 
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